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miento de parcelas,· y de los serviciCHI que correspondan a asun~

tos de su -competen$.
hJ La recepción de los servicios de su competencia.
U El otorgamiento de -Ios contratos para la enajenación o

aprovechamiento de parcelas.
P Las incldenQtas y trimites en relación ,con los asuntos

propios de la competencia del Servicio que no S'upongan re80·
lución de la D1reoci6n-Gerencia.

5.· En el Jefe del Servicio de Programación y Coordina
ción,

al El envío de d~tos relativos a la actividad del Organismo
en cumplimiento de normas ·legales de carácter general y pre
ceptivo.

b) La' aprobación de los pliegos de prescripciones técnicas
qUe hayan de regir en los concursos y contrataciones directas
de los servicios que corregpondan El. asuntos de su campe--
tencia, ~

el La recepción de, los s~rvicios de su competencia.
dl Las incidencias y tránlites en relación con 108 asuntos

propios de, la competencia del Servicio que no supongan re
solución de la Direccióri-Gsrenoia.

6." En los Directores de Sector:

Dictar las re!foluolones que ss8Jf preclsas para impulsar y re
solver las actuadonea de carácter espéciaJ. que les hubieren
sido encomendadas por la D!recc1ón-Gereno1a. al amparo del
articulo noveno del~ '342111972, de 14 de dioiembre;

7.- En los DelegaO:os provinciales y especiales del Depar
tamento:

al La formalización de las escrituras de adquisición de sue
lo en su ámbito territorial;

bl La preSidencia de las subastas de enajenación de par
celas en el mism~ ámbito. _.

8." En todo m~nw: el Director-Gerente podrá recabar la
resolución de cualquier asuntó de los' que son objeto de la
presente delegación.

9." Las funciones -propias de los Jefes de Servicio en los
asuntos ciue conozcan en virtud de la- presente delegacwn que
dan atribuidas al Jefe de DiVisión o ,Sección correspondiente.

•

10., El-- Secretl:l1io general. el Director T~dD.lco. los' Jefes de
los Servicios del Suelo, Enajenacio:q.es, Programación y Coordi
nación y los Directoras de Sector reniiUrán previamente a la
Dirección-Gerencia, para su conocimiento, la relación de los
asuntos que vayan a ser por ellos tramitados o resueltos, ha--
ciendo uS'o de esta delegación. ..

Madrid, 7 de marzo de 1974.-El Director-Gerente, Javier
Peña Abizanda.

•

~ECRETARIA

GENERAL DEL MOVIMIENTO
CORRECCION de errores de la Orden de 19 de abril
de 1914 por Jc¡ que 8e regula lb- Organi.zQcián Juve
nüE.~.

Advertido error en el texto remiUdo para inaerción de la men·
cionada Orden., publicada en' el .Boletín Oficial del Estado_ nu
mero· 97, de fecha 23 de abril de 1974, página 8286, se transcribe
a continuación la opoI1una rectificación:

Preámbul9, párrafo segundo, donde dice: ..La Organización
Juvenil Española,. creada el 18, de Julio de 1960. para el mejor
servicio de aquell08 ideales, ha cumplido en estos afias unata

. res que permite hoy, desde la experiencia adquirida y con voca
ción de futuro, ,articular sus ¡randes l1neas de actuación y orga-

, nización-, debe decir: .La Or'anización Juvenil Española, creada
el/18 de,,iulio de 1960 para el mejor servicio de aquellos ideales,
ha cumplido ·en estos a1'ios \.lIla tarea que permite hoy, desde la
experiencia adquirida y con 'vocación da futuro, articular sus
grandes líneas de actuación y organización, sin perjuicio de su
debida coordinación con el movimiento juvenil femenino, encua
drado 'actualmente en la O. J. E. F., dependiente de la Delega
ción Nacional de la Sección Femenina, en la unidad de un que
hacer común" .

11. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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El Presidente del GQtltern0J.
CARLOS ARIAS NAVAlIRv
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JEFATURA DEL ESTADO
DEClUiTO 1243/1974, de 3 d6 maye, por el que Be
dispone que durcm-te l.G' 4usen.cia del Mini8tro de
Ecl_ '1 Ci<lncl4 .. .._rg... <lel <lespacno <le
su DepcJTfoCllnen-to el MinWro de Planificación del
De~rToIlo.

Vengo en dispOner que durante la ausencia- del Ministro de
Educación y Ciencia, don Cruz Martinez Esteruela-s, con motivo
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del des
pacho de su :Dep.artamentoe el Ministro ~ Planificación del Des-
arrollo don Joaqum Gutiértez Cano. -

Así lo dispOngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de mayo de mil novecientos setenta y C1.\atro.

FRANCISCO FRANCO

MINIS.TERIO
DE LA GOBERNACION

9096 ORDEN <le 2/1 tle abril <le 1974 por la que se nombra
'; Subdirector ·g81ien:d de Administración Económica

de la DtN:cción GeMtal de Corre06 y Telecomuni
_Ión al f"""lo""rlo d61 Cuerpo T4cnlco <le Teleoo
muntcaci6n dolJ .JOIé ViUanueVe- GÓme.:t-Cueva.

limo. Sz:.: A P~sta de la"' Dirección General de Correos y
Telecomunioac1ón y en USQ de las atribuciones queme están

conferidas, vengo en nombrar Súbdirector general de Adminis
tración Económica de dicha Dirección General a don José ViUa
nueva GÓmez-Cueva. funcionar1Q del Cuerpo Técnico de Teleco~
munica.ci6n (Al8 GO-178Q).

Lo que comunico a. V. l.· para su conocilQ-iento 'y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 'de abril de 1~74.

GARCIA HERNANDEZ.

Ilmo. Sr. Direct-or general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN d8 26 de GbrU de 1974 por la que se nombro
Subdirector general de Personal ele la Dirección Ge
neral de Cgrre08 y Telecomunicación al funcionario
Técntco de Correot don José Migl«ll Fuster Vega.

Umo. Sr.: A propuesta de la Dirección Gen~ralde Correos y
Telecomunicación y en uso de las atribuciones que me están
conferidas. v.engo en ncnnbrar Subdirector general de Personal
de dicha Dirección General a don José Miguel Fuster Vega. fun
cionario del Cuerpo Técnico de Correos CA 14 GO-1936l.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1974.

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.


